
 

BASES DEL CONCURSO DE CARNAVAL 

SAN JUAN DE LA NAVA 2024 

 INSCRIPCIONES 

-Se realizarán en el Ayuntamiento hasta  las 14.00 H. del  jueves día 8 de Febrero, (pueden 

realizarse por teléfono). 

-Deberán indicar el nombre del disfraz, carroza o comparsa con la que van  a participar, 

número de componentes y edad. 

-Solo podrán optar  a premios  los  participantes que estén inscritos. 

MODALIDADES   

-Individual y grupos de hasta tres personas   

-Comparsas  

-Carrozas  

CATEGORÍAS 

-Infantil 

-Adulto 

Se considerará  categoría infantil  hasta 14 años de edad.  

En la categoría infantil, solo se autoriza la participación de un 30% de adultos, en caso 

contrario, se considerará categoría de adulto. 

 Los  niños deberán ir siempre acompañados de algún adulto.  



 

 

DESFILE  

-Los participantes deberán llevar delante y en lugar destacado el cartel con la modalidad, 

nombre, número y  categoría (será facilitado por la organización). 

-Queda prohibido la participación en el desfile de cualquier clase de especie animal. 

-Todos los participantes deberán encontrarse dispuestos para el desfile, el sábado  10 de 

febrero en la Plaza de los Nogales, a las  18.00 H.  y se colocarán en el orden que se les haya  

asignado.  

-El desfile discurrirá por  C/ Jesús Martínez y  Av. Ntra. Sra. De Sonsoles en dirección a la Plaza 

de la Constitución. 

-Se procurará desfilar en orden: 

1º Individual infantil y grupos de hasta tres personas 

2º Individual adulto y grupos de hasta tres personas 

3º Comparsas infantiles 

4º Comparsas adultos  

5º Carrozas 

PREMIOS 

INDIVIDUAL Y GRUPOS DE HASTA TRES PERSONAS   

PREMIOS INFANTIL ADULTO 

1º 30€ 30€ 

2º 20€ 20€ 

 

COMPARSAS 

PREMIOS INFANTIL ADULTO 

1º 200€ 200€ 

2º 150€ 150€ 

3º   75€   75€ 

 

CARROZAS 

PREMIOS  

1º 250€ 

2º 150€ 



 

 

Los ganadores del primer premio de comparsas y carrozas serán los que tengan prioridad 

para participar en el  desfile Provincial de Carnaval de Cebreros. 

Los participantes aceptarán las presentes bases. 

La organización se reserva  el derecho de modificar o alterar cualquiera de los puntos cuando 

las circunstancias  lo requieran. 

PARA CUALQUIER ACLARACIÓN PUEDEN PONERSE EN CONTACTO CON EL AYUNTAMIENTO 

TELÉFONO 920297061 


